
Colofón Versión Públicai'csrm.irü de tsakgpasenca aíxeso a la
ü-lFC4?AWCtCN Sl^UCA r P90TECC0N DE
DA1C3 PG!S3!«L£S DEL ESTACO CE PUEBLA

El nombre del área del cual

es titular quien clasifica.
Ponencia 3

II. La identificación del RR-0811/2022

documento del que se
elabora la versión pública.

III. Las partes o secciones
ciasificadas, así como las
páginas que la conforman.

1. Se eliminó el nombre del

recurrente de la página 1.

IV. Fundamento

indicando el nombre del

ordenamiento, el o los
artículos,
páiTafo(s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación: así como las
razones o circunstancias

que motivaron la misma.

legal,

fracción(es),

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 7 Tracción X y
134 fracción I de la Ley de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de

Puebla, numeral trigésimo octavo
fracción primera de los Lineamientos
Generales en Materia de Clasificación

y Desclasificación de la Información,
así como para la Elaboración de
Versiones Públicas, 3 fracción IX de la
Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos
Obligados, y 5 fracción VIH de la Ley
de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del
Estado de Pugb!^ • .

V. a. Firma del titular del área

b. Firma autógrafa de
quien clasifica m.

a. Comisjpriai
-  Fernar^ (

Magallanfeíí

riariOTi

Tan¿a

y.-b. Secretaria>d| Instrucción
Mónica María Alvarado García

^ Fecha y número del acta de
la sesión de Comité de

Transparencia donde se
aprobó la versión pública.

VI.

Acta de Ja Sesión, numero 60, de
veinte de octubre de dos mil \reintldós.
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0811/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

Sentido de la Resolución: Sobresee y ConfirmaINSTITUTO 0£ TRAVSPaREI IDA,ACCESO A LA
INfORMAOON rtlBUCAT PPOIECCÓMDE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

del expediente número RR-0811/2022, relativo al

de revisión interpuesto por  en lo sucesivo el

Visto el estado procesal

recurso

recurrente, en contra de la SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE,

PUEBLA, en lo continuo el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con

base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. Ei nueve de febrero de dos mil veintidós, el entonces solicitante presentó vía

electrónica, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud

de acceso a la información pública, la cual fue registrada con el número de folio

212325722000096. a través de la cual requirió lo siguiente:

t,

“Por medio dei presente ocurso y con fundamento en los artículos $, 8avo de ¡a
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los aplicables y
relativos de la ley de TRANSPARENCIA YACCESO A LA INFORMACION PUBLICA
DEL ESTADO DE PUEBLA, sirva para responder lo siguiente:

Solicito la siguiente información de la ruta Tepeaca del municipio de Puebla

1.-Solicito se me informe cuantas unidades de dicha ruta han sido infraccionadas
de enero 2019 a la fecha mes por mes y cuál ha sido el motivo de la infracción?

2.-Solicito fecha, número de folio de infracción, modelo del vehículo, número de
placa, numero de concesión, número económico, fecha de la infracción y motivo
por el cual fue infraccionada cada unidad de dicha ruta describiendo el articulo
por el cual fue sancionado y cantidad que pagaron los infractores en moneda
nacional y en UMA. ,

3.- Solicito se me informe cuantas supervisiones se han realizado a dicha ruta en
cada mes del año 2019 a la fecha, describiendo día y mes de cada supervisión de
acuerdo a las obligaciones de los supervisores en el articulo 10 de la LEY D^
MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE PUEBLA.

1
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumí Fernanda Carranza Magallanes
RR-0811/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

'S;ISaóí?STv?4^rSd//c/ío se me Informe cuantas revocaclónes de concesión se han iniciado a
DATOS PERsoHATEs acuefdo al arf/cu/o 103 del reglamento de la ley de Transporte para

el Estado de Puebla y fecha en que inicio dicho proceso.

5.- Solicito se me informe cuantas revocaciones de concesión tiene dicha ruta
por exceder el tiempo de antigüedad prevista en la ley.

6.- Solicito oficio de liberación de unidades infraccionadas y fecha de la
liberación.

7.-Nombre de los choferes de dicha ruta, de acuerdo con las obligaciones que
marca la Ley.

8.- Solicito se me informe cuentes revocaciónes de concesión se han iniciado a
dicha ruta y fecha en que inicio dicho la revocación.

9.-Solicito se anexe a la respueste de este solicitud la documentación pertinente
por el área responsable que sustente la respuesta dada a mi solicitud.

$$

II. El nueve de marzo de dos mil veintidós, el sujeto obligado notificó la

respuesta a la solicitud de información en los términos siguientes;

UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Cuatro Vacas Heroica Puebla de Zaragoza, a 09 de marzo do 2022

Asunto: Respuesta al folio 212325722000096
ESTIMADO USUARIO
PRESENTE

En atención a la solicitud de Información con folio número al rubro citado, recibida por la
Transparencia de esta Secretaría, a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información
SISAI 2.0. de la Plataforma Nacional do Transparencia, en la que pide:

ESTADO DE PUEBLA, sirva pam msponOor lo siguiente:

l^SS^^IíS^ti’^^Tt^alnrreccICn. morUüo del veWc«/o.

^Js<ri&ioollelodel¡botaelóndeunldadeslrifroeelonadasyfeena<íalal¡bereel6n.

izst¡;ís:£ss,'^ «=-» »
reveeeeíón.

g.^olltíto se anexe a la respuesta de esta
respueste dada a mi soUcItud"

De conformidad con los artículos 16 fracciones I  y IV, 17 150, «2 1S6 fra^Iones I y IV así^^^^^^
demás relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Infonnaotón PpbllM
42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; 2 del Reglamento Interior
de la Sewetaría de Movilidad y Transporto, se le informa lo siguiente:

e/

soí/e/tud la documentación pertinente por el órea raspensabte que sustente la

ResDscto a las oreountas 1. 2 y 6 de su solicitud, se Informa que dentro de los archivos físicos y
digitales de esta dependencia hay O (cero) registros de la Info^aclón que solicita; toda vez que no

registró ninguna Infracción en el período de referencia a dicha rula.se

por lo que respecta a la pregunta 3. esta dependencia en el ámbito de sus a^buclones y obligatíones
señaladas en el artículo 10 de la Ley de Movilidad y Transporte del Estado <1®
del Reglamento Interior de la Secretaría do Movilidad y Transporte,
revisión de vehículos destinados al servido público de transporto, al ^
ejecutivo que circulen en la Infraestructura vial, así como de los servicios auxilias. ®^*o"®® ̂^^5
ejecutan do forma diaria para revisión en general do las rutas del transporte público, no así a al^
en particular. /

mi

En relación a las preguntas 4. S y 8 de su solicitud, se le Informa que hay 0
hipótesis señaladas en sus preguntas en la ruta en cuestión, en virtud de no haberse Inidado.

2
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Sujeto Obligado; Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumí Fernanda Carranza Magallanes
RR-0811/2022

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TRAM3PAfi£MClA.AC"SO A LA
INFORMACIÓN pusLicAY PROTE Respccto 3 Is preGunta  7 de su solicitud, no es posible acceder a su petición; toda vez que el nombre

de IOS operadores (choferes), es un dato personal, el cual se traduce en información concerniente a
una persona física identificada o identificable, cuya infonnacíón puede determinarse de manera
directa y que por ende se tiene el deber de proteger, la cual se encuentra bajo resguardo de este
sujeto obligado, en términos de los artículos 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 5 fracción VIII, XXIV y XXX, 15 y demás relativos de la Ley de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; 134, fracción 1; 135 y 136 de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, clasifícación que
fue aprobada y confírmada por UNANIMIDAD de votos, en su modalidad de confidencial respecto
de los nombres de los operadores (choferes) que pidió, lo cual quedó plasmado en el Acta Relativa
a la Décima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Movilidad y
Transporte, de fecha ocho de marzo de dos mil veintidós.

Finalmente, tocante a la pregunta 9 de su solicitud consistente en qué se le anexe la documentación
pertinente que sustente la respuesta, con ñindamento en lo dispuesto por el artículo 16 fracción IV
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, corresponde a
la Unidad de Transparencia de los sujetos obligados recibir y dar trámite a las solicitudes de
información; realizar los trámites internos necesarios para darles atención; y, notificar la respuesta
comespondiente. Es decir, se trata de un vínculo entre el solicitante y el sujeto obligado, a quién le
corresponde concluir el procedimiento de acceso a la información, en tal tesitura el documento
pertinente proporcionado por el área responsable  y en el cual se sustentó la respuesta emitida por
este sujeto obligado, es en sí la respuesta'a su solicitud.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

III. El catorce de marzo de dos mil veintidós, el recurrente presentó un recurso

de revisión por medio electrónico, ante este Instituto de Transparencia, Acceso

a la Información Pública y Protección de Datos Personales, en lo sucesivo el

Instituto; expresando su inconformidad con la respuesta otorgada a la solicitud

de información con número de folio 212325722000096.

IV. El quince de marzo de dos mil veintidós, el Comisionado Presidente de este

Instituto de Transparencia, tuvo por recibido el recurso de revisión asigrtándoie

el número de expedientes RR-0811/2022, turnando los presentes autos a esta

Ponencias, para su trámite, estudio y, en su caso, proyecto de resolución.

V. El día veintidós de marzo de dos mil veintidós, se ordenó admitir el medio de

impugnación planteado, asimismo, se notificó el mismo a través del Sistemáde

Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia

a las partes y al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, 'a

través de dicho Sistema, se le requirió para que rindiera su informe respecto del

3
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0811/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente;

&et®ÍesoIííci.ón recurrido, debiendo agregar ias constancias que ie sirvieron deINSTITUTO
INFOITUA

DATOS PERSONAIES Da ESTADO DE PUEBLA .

base para la emisión de dicho acto, así como las demás que considerara
hizo constar las probanzas aportadas por elpertinentes. De igual forma:

recurrente y se puso a su disposición el aviso de privacidad correspondiente a ia
base de datos de los recursos de revisión, informándosele de la existencia.

se

características principales, alcances y condiciones del tratamiento ai que serían
sometidos sus datos personales: asimismo, se le tuvo por señalado el sistema
de medios de impugnación como medio para recibir notificaciones.

VI. El día ocho de abril de dos mil veintidós, se tuvo al sujeto obligado rindiendo

su informe con justificación, ofreciendo medios de prueba y formulando alegatos
manifestó haber enviado información complementaria aly toda vez que

recurrente, se ordenó dar vista a éste, a fin de que manifestara lo que a su
derecho e interés importara, y una vez fenecido el término para ello con o sin su
manifestación se continuaría con el procedimiento respectivo.

VIL El día seis de mayo de dos mil veintidós se hizo constar que el recurrente

no realizó manifestaciones con relación a la vista ordenada en el punto inmediato
anterior.

Por otro lado, y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se
admitieron las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por
su propia y especial naturaleza y se decretó el cierre de instrucción, ordenándose
turnar los autos para dictar la resolución correspondiente.

VIH. El día veinticinco de mayo del dos mil veintidós, se ordenó ampliajr\el

presente asunto por veinte días más para dictar la resolución respectiva, en
virtud de que, se necesitaba un plazo mayor para el análisis de las constancias
que obran en el mismo.

4
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0811/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:
Expediente:

INSTITUTO DE TRANSPA^tHOA.ACCESO A LA
INFORMAOÓN PUSUCA Y PPOTECOÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

IX. El día cinco de julio del dos mil veintidós, se listó el presente asunto para

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información
Púbiica y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.
ser

CONSIDERANDOS

PrimGrO- E1 Pleno de este Instituto es competente para resolver los

presentes recursos de revisión en términos de los artículos de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 10 fracciones III y IV, 23,37,39
fracciones 1, 1! y Xil de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla; 1 y 13 fracción I. del Reglamento Interior del Instituto de

la Información Pública y Protección de DatosTransparencia, Acceso a

L1

Personales.

SG9UndO. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170

fracciones 1. III y V de la Ley de Transparencia  y Acceso a la información Pública
dei Estado de Puebla, en virtud de que el recurrente manifestó como motivo de
inconformidad la negativa de proporcionar la información, la clasificación de la
información solicitada como confidencial y entrega de información incompleta
respecto a los puntos tres, siete y nueve de la solicitud de acceso.

TorCOrO- E1 recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo

los requisitos establecidos en el artículo 172, de la Ley de Transparencia/^.
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

n

5
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Secretaría de Movilidad y TransportOi
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0811/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

INSTiTUTO iyjRA.SSPAg^4GA.ACC£SO LA . .. i |. jt’^A _l I I

¿SiBlUaiiOífSé^cumplieron los requisitos exigidos por el diverso 171 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez
que el recurso fue presentado dentro del término legal.

En primer lugar, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento
señaladas por las partes o que esta autoridad observe que se hayan actualizado,

virtud de que las mismas deberán estudiarse en cualquier estado que se

encuentre el procedimiento, por ser de orden público y de análisis preferente.

Ahora bien, en el presente asunto, se observa que en el recurso de revisión, el
sujeto obligado, envió un alcance de respuesta a la solicitud de acceso, a través
del correo electrónico señalado por el recurrente tanto en su solicitud de acceso

a la información como en el presente medio de impugnación, el cinco de abril de

dos mil veintidós, tal como lo demostró el sujeto obligado al adjuntar las

constancias siguientes;

• Copia certificada de la respuesta otorgada en vía de alcance, por esta
Unidad de Transparencia al hoy recurrente, contenida en el oficio número
SMT/UT/250/2022, de fecha cinco de abril de dos mil veintidós.

en

• Copia certificada de la captura de pantalla, en la que consta el envío del
alcance al correo electrónico del recurrente, a la solicitud de acceso con

número de folio 212325722000096, en la que es posible advertir que la

respuesta se otorgo a través del correo electrónico señalado por el
recurrente, el cinco de abril de dos mil veintidós, adjuntando tres archivos

en formato pdf.

Por lo tanto, se estudiará si con dicho alcance de respuesta inicial, se actualiza

la causal de sobreseimiento establecida en el numeral 183 fracción III

ordenamiento legal en la Materia en el Estado de Puebla, que a la letra dice:

i

•‘ARTÍCUL0183. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una
vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:

6
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Secretaría de Movilidad y Transporte,
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR.0811/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

su/eto obligado responsable del acto lo modifique  o revoque de tal
mañera que el recurso de revisión quede sin materia.,.DATOS PERSONALES Dñ, ESTADO

En este orden de ideas, se debe establecer que el derecho de acceso a la
información es un derecho fundamental estipulado en el artículo 6 en el apartado

A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra

dice:

Articulo 6.- “...A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la
Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas
competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: I. Toda la
información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y
organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos
autónomos, partídos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de
cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos
públicos o realice actos de autoridad en ei ámbito federal, estatal y municipal,
es pública y sólo podrá ser reservada íempora/menfe por razones de interés
público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la
interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima
publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive
del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará
los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de
inexistencia de la Información... III. Toda persona, sin necesidad de acreditar
interés alguno ó Justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a /a
información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos."

Ei precepto legal constitucional indica que los ciudadanos de un país
democrático pueden acceder a la información que se encuentre en poder de
cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, sin
acreditar un interés jurídico u afectación personal para obtener la información
que este en poder del Estado, en consecuencia, este último tiene la obligación
de entregar la misma a las personas que requiera dicha información, toda^vez
que este derecho fundamental está regido por el principio de máxima publicid^
garantizando así la entrega de la información a las personas de nuestro país ccjn
los limitantes que establece la Carta Magna y las leyes que regula este derecho,

virtud de que la información pública puede ser reservada temporalmente por
de interés público y confidencial por protección de los datos personales

y la vida privada de gente.

en

razones
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Secretaría de Movilidad y Transportei
Puebla
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Expediente:

INSTITUTO DE TRANSPARENOA.ACCESOA LA
INFORMAOÓN PÚBLICAY PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

este derecho está consagrado en el artículo 4, de la Ley deAsimismo,

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que
señala lo siguiente:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la Información comprende
solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información...."

Por otra parte, resultan aplicables ai particular lo dispuesto por los diversos 3, 7
fracciones XI y XIX, 145 fracciones I y II, 152 y 156 fracciones 111 y IV, de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla:

\

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado.

Artículo 3. “Los Sujetos Obligados atenderán a los principios de legalidad,
certeza Jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima publicidad en
el cumplimiento de la presente Ley y demás disposicionesjurídicas aplicables.’

Artículo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende pon...

XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental que tiene
toda persona para acceder a la información generada o en poder de los sujetos
obligados, en los términos de la presente Ley;...

XIX. Información Pública: Todo archivo, registro  o dato contenido en cualquier
medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico,
físico o cualquiera que el desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que los
sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven,
incluida la que consta en registros públicos;...’’

iaArtículo 145. “Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a
información deberé sustanciarse de manera sencilla y expedita. En el ejercicio,
tramitación e interpretación de la presente Ley, los sujetos obligados y e^
Instituto de Transparencia deberán atencfera los siguientes principios:

Máxima publicidad;
Simplicidad y rapidez...’’

I.

II.

Artículo 152. “El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de
envío elegidos por el solicitante..."

8
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' wSSóNSA?‘^cf/cÜ/d/-/56.- "tas formas en que el sujeto obligado podrá dar respuesta a
DATOS PEusoMAiEs DEL (¡Q ¡nfotmacíón son las siguientes:

una

III.- Entregando o enviando, en su caso, la información, de ser posible, en el
medio requerido por el solicitante, siempre que se cubran los costos de
reproducción:

IV.~ Entregando la información por el medio electrónico disponible para ello, o

Derivado de lo dispuesto por las disposiciones antes señaladas, se advierten que

el acceder a la información que obra en poder del sujeto obligado, constituyendo
un deber correlativo a la autoridad de dar respuesta a los solicitantes a la
información requerida, dentro del término que la Ley de la Materia establece para

tal efecto, observando en todo momento los principios de legalidad, certeza
jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia  y máxima publicidad, en virtud
de que es un derecho fundamental regulado en el numeral 6 de nuestra Carta
Magna, asimismo, que una de las formas que tiene el sujeto obligado de dar
respuesta es entregando ai solicitante la información, mismas que deberá ser
enviada en el medio que señaló.

V.

i

Luego entonces, como se mencionó en párrafos anteriores, por lo que hace a la
solicitud de información que diera origen al recurso que nos ocupa, una

inconformidad del recurrente fue la negativa de proporcionar la respuesta a la

pregunta número 3, por parte del sujeto obligado, posteriormente  y derivado de
su informe con justificación manifestó, que con fecha cinco de abril de dos mil
veintidós había proporcionado alcance de respuesta al correo electrónico del
recurrente, tal como se demuestra mediante la captura de pantalla que adjuñtó
el sujeto obligado a su informe con justificación, modificando el acto reclamad(^,

del análisis de la información proporcionada en el alcance a su respuestapues

primigenia, se advierte que:

Uno de los archivos adjuntos en los correos electrónicos enviados al
Respuesta alcance folioes nombrado comorecurrente.
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"°S"^kl,Z3257,22000096”, la cual obra en copia certificada remitida dentro del
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE-PUEBIA , . ,

cúmulo de pruebas aportadas por el sujeto obligado en su informe
justificado, la cual contiene la respuesta a la pregunta tres, que dice:

'Tocante a /a pregunta tres de su solicitud, esta dependencia tiene 0
(cero) registros de supervisiones reaiizadas a la ruta en cuestión
durante la periodicidad citada; sin embargo, se le reitera que esta
Secretaría de Movilidad y Transporte realiza acciones de supervisión
que ejecutan de forma diaria para revisión general de todas las rutas del
transporte público, de conformidad con lo establecido en la Ley de
Transporte.”

I'

De lo anteriormente expuesto, se llega a la conclusión, que estamos frente a una
modificación del acto por la autoridad señalada como la responsable, consistente

la negativa de proporcionar la respuesta a la pregunta 3, ya que a la fecha ha
cumplido con su obligación, tal y como ha quedado debidamente establecido,

lo cual el acto de autoridad impugnado ha dejado de existir,

en

ante ello, con

resultando la actualización de la causal de sobreseimiento, prevista en el artículo
183 fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla.

Por lo anteriormente expuesto y en términos del artículo 181 fracción 11, 182
artículo 183 fracción lll de la Ley de Transparencia y Acceso a lafracción lll y

Información Pública del Estado, se decreta el SOBRESEIMIENTO respecto a la
negativa de proporcionar la respuesta a la pregunta 3, al haberse hecho efectivo
el ejercicio del derecho de acceso a la información pública de la recurrente, en
los términos y por las consideraciones precisadas.

Ahora bien, los motivos de inconformidad de la clasificación de la información
como confidencial por no proporcionar los nombres de los choferes de la Rtó
Tepeaca referente a la pregunta 7 y la entrega de información incompleta por^
falta de la documentación pertinente por el área responsable que sustente la
respuesta dada a la solicitud, respecto a la pregunta 9 subsisten y por lo tanto
se procederá a su estudio.
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INSTITUTO I¡;¿RANSbVRENOA, ACCESO A LA

DASQúintOSfíJíimo motivo de inconformidad el recurrente dentro del presente

recurso de revisión expresó los siguientes:

'•Persona física, promoviendo por mi propio derecho por medio del presente
escrito, vengo a interponer el Recurso de Revisión que contemplan tos artículos
169, 170 y 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, por considerar que el sujeto obligado incurrió en la (las)
siguiente (s) conductas:

La respuesta se me envió el dia 9 de marzo del 2022.

La entrega de información incompleta a mi solicitud

No me responde mi pregunta 3 donde solicito se me informe cuantas
supervisiones se han realizado a dicha ruta en cada mes del año 2019 a la fecha,
describiendo dia y mes de cada supervisión de acuerdo a tas obligaciones de tos
supervisores en el artículo 10 de la LEY DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL
ESTADO DE PUEBLA, se me responde porto que respecte a la pregunta 3, esta
dependencia en el ámbito de sus atribuciones y obligaciones señaladas en el
articulo 10 de la Ley de Movilidad y Transporte del Estado de Puebla, así como
23 del Reglamento Interior de la Secreter/a de Movilidad y Transporte, realiza
supervisión, vigilancia y revisión de vehículos destinados al servicio público de
transporte, al servido mercantil y al servicio ejecutivo que circulen en la
infraestructura vial, así como de los servicios auxiliares; acciones que se
ejecutan de forma diaria para revisión en general de las rutas del transporte
público, no así a alguna en particular. Esas solo son atribuciones y obligaciones.

No me dan cuantas supervisiones se han realizado  a dicha ruta en cada mes del
año 2019 a la fecha, describiendo día y mes de cada supervisión.

La entrega de información incompleta a mi solicitud en la pregunta 7, responden
que no es posible acceder a su petición; toda vez que el nombre de los
operadores (choferes), es un dato personal, el cual se traduce en información
concerniente a una persona física identificada o identificable, cuya información
puede determinarse de manera directa y que por ende se tiene el deber de
proteger, la cual se encuentra bajo resguardo de este sujeto obligado.

En el CAPITULO II artículo 15 fracción Vil de la LEY DE TRANSPORTE DEL
ESTADO DE PUEBLA menciona que se puede conocer el nombre del conductor
y en su artículo 111 de la misma ley también se hace mención.

No se me anexa en donde en mi última pregunta solicito se anexe a la respuesta
de esta solicitud la doci/menteción pertinente por el área responsable que
sustente la respuesta dada mi solicitud.” \

A dicha aseveración de Inconformidad, el sujeto obligado al rendir su informe justifica^
señaló lo siguiente:

"... INFORME CON JUSTIFICACIÓN...
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INFORMACIÓN PÜBUCAY PRÓt^c'4«* ̂ Como podrá advertir esté Honorable Órgano Colegiado, este sujetoDATOS PER5QNAtESDELgjjjjo|^^B|A^ procedído 3 caballdad, observando los principios rectores del derecho

de acceso a la información establecidos en el artículo 5 de la Ley de. la materia;
habiendo hecho llegar al hoy recüirénte, con fecha 05 de abril de 2022, en vía de
alcance un correo electrónico a la dirección señalada por él, haciéndole saber lo
siguiente:

“De conformidad con ¡os artículos 16 fracciones /  y IV, 17,152,156 fracción
IV y demás relativos de la Ley de Transparencia y >lccéso a la Información Pública
del Estado de Puebla; 42 de la Ley Orgánica de la Administración Púbica del Estado
de Puebla; así como 2 del Reglamentó Interior de la Secreíarfe de Movilidad y
Transporfe, en vía de alcance, con la finalidad de brindar mayor claridad y precisión
en relación a la respuesta inicial, misma que aquí se da por reproducida en obvio
de repe//c/ones y afín de satisfacer él ejercicio pleno de su derecho de acceso a la
información, primando los principios rectores en la materia establecidos en el
articulo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el
Estado de Puebla, se hace de su conócimiento lo siguiente:

Tocante a la pregunta tres de su solicitud, esta dependenc/a tiene 0 (cero)
registros de supervisiones realizadas a la ruta en cuestiór) durante la periodicidad
citada; sin embargo, se le reitera que esta Secretarla de Movilidad y Transporte
realiza acciones de supervisión que se ejecutan de forma diaria para revisión
general de todas las rutas del transporte público, de conformidad con lo establecido
en la Ley de Transporte.

/^especio a la pregunta siete de su solicitud, se le reitera que no es posible
acceder a su petición; toda vez que el nombre de los operadores (choferes), es un
dato personal, el cual se traduce en información concerniente a una persona física
identificada o identifícable, cuya identidad e información puede deferm/narse de
manera directa y que por ende se tiene el deber de asegurar, proteger, preservar,
custodiar, velar, salvaguardar, la cual se encuentra bajo resguardo de este sujeto
obligado y tiene la finalidad de regular su debido tratamiento, en términos de los
artículos 16 segundo párrafo de la {Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 2 fracción IV, 5 fracción ¡VIH, XXIV y XXX, 15 y demás relativos de la
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del
Estado de Puebla; 7 fracción X, XVII,'12 fracción XI, 113,114,134, fracción!; 13^
136 de ¡a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado p
Puebla, clasificación que fue aprobada y confirmada por UNANIMIDAD de votos, W
_s^fpy ja(fdp^ dq confidencial respecfo de ¡os nombres de los operadores (chofere^

i
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lo cual quedó plasmado en el Acta Relativa a la Décima Sesión
de/ Com/íé efe Transparencia de la Secretaría de Movilidad y

Transporte, de fecha ocho de mano de dos mif veintidós, la cual se anexa al
presente alcance.

En tal virtud, este sujeto obligado, Secretarla de Movilidad y Transporte, defia
realizar todas las acciones necesarias para proteger taies datos pues su divutgaaán
y/o uso indebido conileva un riesgo grave contra ia pnvacidad de 'f
una resDonsabiiidad para asta sujeto obiigado, io antenor con fundamerjto en el
arttculo^18S fracción III de la Ley de Protección de Dalos Personales en Posesión
de los Sujetos Obligados del Estado de Puebla, qué a la letra dice.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente;

^m^au^^sde sanción por Incumplimiento de tas obligaciones éstablecfdas en la
SS^. «.<« 1.»*. —« »•

parcialmente y de manera indebida Datos Personales, que se
custodia o a los cuales tengan acceso o conocimiento con moUvo de su emple ,
cargo o con?/síón;..."

En relación al último punto de su solicitud t
documentación pertinente que sustente ia respuesta, con f’^ndamento en f
dispuesto por el articulo 16 fracción IV de la Ley de Transp^noia y
Información Pública del Estado de Puebla, corresponde a la ^njdad de
Sparencia de los sujetos obligados recibir y dar trámite ̂  ‘'®
inforrnación' realizar los trámites internos necesanos para darles atención, y,
notificar la respuesta correspondiente. Es decir, se trata de un vínculo
solicitante y el sujeto obligado, a quién le corresponde concluir el proced/m/entó cte
acceso a la infomación, en tal tesitura el documento P®"® Pf 5° ?^
el área responsable y en el cual se sustentó la respuesta emitida por este sujeto
obllaado es el aue se le otorgó e hizo llegar, en el mismo momento en que se
p?¿dü;o respuesta a su solicitud original; el cual f envía de nueva cuenta para
de tal modo, satisfacer plena y cabalmente su solicitud.

í\

5 Como queda demostrado con el material probatorio que se a
este infome este Órgano Garante podrá corroborar que esta ®
fecha cinco ‘.de abril de dos mil veintidós, con fundamento en los artíceos 16
Sones I V IV así como 156 fracción IV y demás relativos de la Ley de

Sa^la Inclina ¿eslón Extraordi^ia del Comité de
Starla de Movilidad y Transporte, de fecha ocho de marzo de dos mil vemüd^.
en la cual el Comité de Transparencia de este sujeto obligado aprobó y confirmo p r
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Expediente:

INSTITUTO DE TRANSPARENOA. Acceso A Lf. . . i t

¿Aros^ERS^lDlcyi^^lM ele votos, en su modalidad de confidencial respecto de los nombres
de los operadores (choferes) que pidió en su solicitud prímigeniá.

Asimismo, se hizo llegar al solicitante y hoy inconforme el documento
pertinente que resulta ser el sustento y expresión documental entregado como
respuesta a la solicitud formulada! de su parte, en la Inteligencia de que la
información requerida se contiene inserta en la contestación otorgada.

Por otra parte, el quejoso se diiele de la entrega de iriformación Incompleta
a su solicitud, aduciendo lo siguiente; No me responde m! pr$guniá 3 donde
solicito se me informe cuantas si/joerv/s/oiies se han realizado a dicha ruta en
cada mes del año 2019 a la fecha, describiendo diaymes de cada supervisión
de acuerdo a ias obligaciones dé los supervisores en el artículo 10 de la LEY
DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE PUEBLA.

Este sujeto obligado proporciono una respuesta en via de alcance en la cual
informo que hay 0 (cero) registros de'supervisiones realizadas a la ruta en cuestión
durante la periodicidad citada en su solicitud, en virtud de no haberse practicado a
la propia ruta en particular, habida cuenta que las labores de inspección y vigilancia
se realizan a todo el transporte público en general, no así a una ruta en particular.

Como se puede advertir de la respuesta y alcance brindados, al' recurrente,
se le dio una contestación cabal a su requerimiento, llenando todos los aspectos por
él pedidos; por lo que el agravio < expuesto resulta infundado, al tratarse de
afiimaciones carentes de sustento jurídico a la luz de una respuesta completa,
íntegra] y cabal.

Es decir, este sujeto obligado,! cumplió a cabalídad los cánones que rigen el
derecho de acceso a la información, contrarío a lo expresado por él recurrente,
habiéndose otorgado respuesta integral a su solicitud sin dejar nada pendiente por
responder; en el caso concreto se examinaron y atendieron con exhaustivídad todas
las cuestiones atinentes y esto se traduce en haber hecho saber al solicitante, que
hay 0 (cero) registros supervisiones realizadas a la ruta en cuestión durante ia
periodicidad pedida en la solicitud de acceso a la información motivo del presente
recurso; en la inteligencia de que las Jabores de Inspección y vigilancia se realizan
a todo el transporte público en general, no asi a una ruta en particular.

Tocante a lo expresado por el recurrente con respecto a: Xa entrega de
Información incompleta a mi solicitud en ta pregunta 7 de mí solicitud,
responden que no es poslbíe acceder a su petición; toda vez que ei nombre
de los operadores (choferes), es i un dato personal, el cual so traduce en
Información concerniente a una persona física Identificada o IdentW^ble,
cuya Información puede determinarse de manera directa y que por enra se
tlerie el deber de proteger, la cual se encuentra bajo resguardo de este si^o
obligado. En el CAPITULO II artículo 15 fracción Vil de ía LE^ Df

ESTADO DE PUEBLA menciona que se puede conocer él
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artículo 111 de la misma ley también se haceiMSTnUTO OE TPANSPACENOA, ACCESO ALA

conductor ven su
menclóm."

Por ende, del análisis integra! de la respuesta proporcionada, asf como del
“agravio" vertido por el recurrente, se puede establecer que amplía los alcances úe
su pregunta inicial; sin tomar en consideración que lo cierto y verdadero es que SI
se le proporcionó una respuesta adecuada y ajustada a derecho, consistente ̂  que
no era posible acceder a su petición; toda vez que el nombre de los operadores
(choferes), es un dato personal por tratarse de Información que hace a una persona
física Identificada o identlficable, la cual se encuentra bajo resguardo de este sujeto
obligado, en términos de los artículos 16 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 2 fracción IV, 5 fracción VIH, XXIV y XXX, 15, 46 y í¡®nriás
relativos y aplicables de la Ley de Protección de Dalos Personales en Poses ón de
Sujetos Obligados del Estado de Puebla; 7 fracción X, XVII, 12 fracción XI, 113,
114134, fracción 1; 135 y 136 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla. Por lo que este sujeto obligado ponderó y resguardó
el nombre de los operadores de la ruta en cuestión por ser un dato porsonal que
transciende a su vida privada, al ser un deber por parte de este sujeto obligado
proteger, salvaguardar, preservar, velar y custodiar los mismos, ya que su finalidad
es regular su debido tratamiento puesto que su difusión pondná en nesgo el der^ho
fundamental a la vida privada de los operadores de la ruta en cornento, lo cual con
fundamento en el artículo 22 fracción 11 y demás relativos de la Ley de Jransparenc a
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, los integrantes del Comité
de Transparencia , de este sujeto obligado, aprobaron y confinaron por
UNANIMIDAD de votos, la clasificación en su modalidad de confidencial respecto
de los nombres de los operadores (choferes) que pidió en If
recurso, lo cual se plasma en el Acta Relativa a la Décima Sesión Extraordinaria de!
Comité de Transparencia de la Secretaria de Movilidad y Transporte, de fecha ocho
de marzo de dos mil veintidós, la cual se anexa al presente informe.

Además de la exposición de un deficiente e ineficiente agravio , el recurrente
por total desconocimiento y comprensión de la ley, o con absoluto dolo (lo cual sí
es grave) pretende que este sujeto obligado desconozca el deber y la obligac on de
tutela y protección que tiene que desplegar, respecto de los ̂ ^tos persónate^
decir de manera falaz: "...E/i e/ CAPÍTULO II artículo 15 ̂racc/ón WMe/a ̂
DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE PUEBLA menciona que se puede conocer
el nombre del conductor y en su artículo 111 de la misma ley también se hace
mención,," (sic).

A fin de justificar lo manifestado en vía de defensa por parte de este «¡ílfW
y acreditar la mendacidad con que se conduce el recurrente, se hare iterativo, senala)!jo

el fundamento legal al que alude el quejoso, al tenor litera! establece.que
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tNSmUTO DE tpansparehoa.acceso a la
iNFORMAOórj PÚDUCAY PROTícaóra
DATOS PERSONALES oa ESTADO DE PUEB;Artículo 15 de ía Ley de transporte del Estado de Puebla:

••CAPITULO II

DERECHOS DELOS USUARIOS Y PRINCIPIOS DELOS SERVICIOS^

Derechos de los usuarfos. A fin de garantizar la efecdva prestación del servicio
de transporte de personas, son derechos de sus usuarios los siguientes:

... Vil. Conocer el número de Ucencia, tarjetón.de concesión o tarjetón de
permiso servicio público o tarjetón mercantil, fotografía v nombre del conductor.
matrícula de la unidad; Información aue deberá estar co/ocada en un lutjarvísible del
vehículo en un tamaño que permita su lectura a distancia, así como conocer el
número telefónico para Información yquejas‘\

Si bien es cierto el referido artículo señala que uno de los derechos de los
usuarios es conocer el nombre del conductor, debiendo constar este en lugar visible
del vehículo o unidad, de ninguna parte se infiere,que se deba dar a conocer por
parte de este sujeto obligado datos personales al solicitante o a cualquier persona
que lo solicite.

La intención del legislador al establecer que la información relativa al nombre
y fotografía del conductor, entre otros, es para efecto de que el usuario pueda tener
Información confiable y fidedigna en caso de alguna Inconsistencia con el servicio
de transporte y de tal manera, pueda reportarla, contando con datos de
identificación del conductor para señalar o denunciar a través de queja o reporte
alguna anomalía que tenga que ver con el sen/lcio prestado, como pueda ser el
exceso de velocidad, no respetar las paradas de alto, actos discriminatorios al
pasajero, por decir algunas.

Por su parte el artículo 111 dé la misma ley dice:

‘•Información de conducfores y choferes. Los concesionarios, los
permislonarios y las Empresas de Redes de Transporte, tendrán en todo
momenfo, la obligación de Informara la autoridad competente, a través délos
medios que disponga la Secretarla, el nombre y datos personales de los
conductores o choferes con quienes tengan relación para la exp/otec/<5n o
prestación del Servicio Público de rra/iapo/tei del Servicio Mercantíl y del
Servicio Ejecutivo...”

Una vez más se hace patente la ineficaz comprensión del recurrente respecto
del dispositivo legal antes invocado, pretendiendo confundir al Órgano Garante,
diciendo que de (a interpretación de este articulo se desprende que debe darse a
conocer la Información solicitada correspondiente  a los nombres del conductor,
pasando por alto que esto es un dato personal el cual se tiene el deber de protqi
en términos de ios artículos 7 fracción X, 135,136 y demás relativos y aplicables
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado, así co

IV: 5 fracción VIII de ia Ley de Protección de Datos Personales

er
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IWORMAaÓN PÚBUCAY 0rviPosesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla de los que se advierte el
impedimento legal de este sujeto obligado a proporcionar la información requenda
por el peticionarlo, bajo cuya estricta obseryahcla, este sujeto obligado rige su
proceder, de tal suerte, resulta totalmente deficiente el agravio vertido por el
recurrente, advirtiéndose la total necedad del solicitante y hoy recurrente al querer,
conocer información confidencial, lá cual se encuentra impedido dé áccesar,
conforme al propio mandato de la ley.

Estima de manera equivoca el recurrente que el.padrón de conductores debe
ser público, lo cual no es asi, contrario a los padrones de concesiones o de
proveedores y contratistas, que s! resultan ser Información pública, por así
disponerlo' imperativamente el artículo 77 fracciones, XXVII y
respectivamente de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; caso contrario, el nombre de los choferes, al tratarse de un dato
personal, el mismo queda sujeto a un régimen de prptección, excluido del ámbito de
16 público, haciendo evidente el desconocimiento de la ley por parte del recurrente,
como ya se dijo en lineas anteriores. '

Los conductores de las unidades vehiculares prestan un trabajo personal
subordinado en favor del concesionario de las mismas, dependiendo directamente
de estos últimos y bajo sus órdenes, por razón de lo cual sus datos.personales no
pueden ser considerados como públicos, estando únicamente bajo resguardo de
este sujeto obligado.

En otro orden de ideas y siguiendo con el análisis del agravio expuesto por
el inconforme, con la finalidad de dejar por sentado que se ha respetado y permitido
el libre ejercicio del derecho de acceso a la información del recurrente, al cual se ha
dado satisfacción plena a través de la respuesta otorgada, me permito precisar la
defiñicióri que la Real Academia de la Lengua, da al concepto siguiente.

i

“Pertinente , , , - .
b0//afcp0rffne/is, -enffe.pa/t pres. acf. de pert/nfire perte/7ec0r.

'concernir*. ....
1, ad], Pertenéc/ente o correspondiente a a/go. Un teatro con su perun

ente escenario* ' . . i
2. adj* Que viene a propósito. Ese argumento sobra y no es aquípertin

3. adj, Der. Conducente o concerniente ai píeito".

En efecto, el quejoso se duele de la entrega^ de información iricomp.le^ al
decir que en su solicitud original pidió que a su respuesta se anexare
documentación pertinente por el área responsable que sustentara la respuesta d
a su solicitud.

ente.

ida
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bien, de la ácebción déla, palabra peftinente se .advierte coñ.tolal
claridad qúe lo solicitado por éi qüéiósp is'fuVentregadó por ende satisfecho de
manera total e integra este motivó de 'disérisb, pues éslnne^ablé que^él aoc^
que correspóndé a la exprésió'n dpcumentat generado pürél sujeto bblígadó qüe
representó y que es él (pertinente) que pertenece  a Já respuesta; ePque'Viene a
propósito dé la respuesta emitida; el cdnducénte.o cónéerhiente a.su solicitud, es
evidentemente aquel que se le entrego al emitirse la respuesta onginal,'mismo que
se le hizo llegar en una segunda pcasión, y. ante lal^evidencia.  incontrovertible, es
innegable que su'motivo de^a^gravió no puedV prosperar,’pues¡'como rejtero, el
documentó pertínenté^que sustentó la respuesta otorgada, és^ evidenteinénte la
propia respuesta que se le entregó, al actuar como víncúíó entre el solicitante y el
sujeto obligado, en términos dé lo dispuesto por el artlcülq 16 fracción I de la Ley dé
la materia.

Por otra parte, a fín de reforzar la defensa esgrimida por este sujetó obligado,
tendente a demostrar su legal accionan me permito’precisar los sinónimos de la
palabra pertinente:

• Concerniente

• Referente

• Relacionado

•  Perteneciente

• Conveniente

• Oportuno
• Adecuado

• Propio

Cabe, decir que la pertinencia es. un criterio subjetivo,„el cual depende de
diversos factores asociados al contexto, a la situación, a los individuos involucrados,
entre otras cosas, por lo que el solicitante, en él caso que nos ocupa, debe ser quien
determine con total claridad a que documento se refiere como pertinente; que
documento pertinente necesita; o que documento pertinente es el que solicita, pues
resulta inconcuso que el documento pertinente en este caso, es aquel que contiene
la respuesta otorgada por este sujeto obligado, a. través de su ̂ Unidad de
Transparencia, el cual contiene a su vez, la información proporcionada por el ̂ a
responsable de la información, y en el cual, evidentemente, y como resultadoN^e
sustenta la respuesta emitida por este sujeto obligado en favor del solicitante y hw
recurrente.

9\

El artículo 148 de la Ley;de Transparencia y Acceso.a la Información Pública
del Estado dé Puebla al tenor literal ordena;

"Para presentar una solicitud no se podrán exigir mayores requisitos
que los siguientes:
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íii. La doscrtpKión de los documentos o la Información solicitada:... .

Del dispositivo legal antes Invocado se advierte que uno de ios r^ulsitos siñe
aua non, es que el solicitante describa el documento que solicita; de tal suerte que
si el peticionario en su solicitud únicamente atina a decir que solicita se ame a la
respuesta de su solicitud la documentación pertinente por el area 'fsPO'Jf f'®
sustente la respuesta que se dó a su solicitud, y si dicho documento en la especi
resulta ser la respuesta otorgada, y con dicha respuesta no
el oeticionario, para acto seguido dolerse contra la entrega de la misma bajo el
argmento que dice haber solicitado se anexara a la respuesta de su ®
dLmentaclón pertinente por el área responsable. peto sin que « ®°''2 ®
fuera claro y preciso describiendo puntualmente el documento df
inequívoco que este no cumplió a caballdad la exigencia del articulo antes Avocado
al no describir el documento que era de su interés, de ahí que no pueda culpar de
SU propia negligencia a este ente obligado.

Por lo tanto, si como en el presente caso acontece, el soletante omitió
oroDorcionar los datos descriptivos que permitieran con total claridad comprender,
Snto y saber a ciencia cierta a que documento pertinente se refirió en su
solicitud, Ltraviniendo con ello lo dispuesto por la ley, es ®''‘dente que ni este
Órgano Garante, ni el ente obligado recurrido, pueden saber a qué documento se
refl^ere el inconforme y por ende tampoco puede operar ®"
la queja pues en el presente caso no se estarla subsanando el ®in
interoretándosé cual es aquel documento (el cual plenamente se desconoce) al que
pretendió referirse el solicitante, pero proceder de tal forma llevarla a vutoerar a
garantía de Igualdad procesal, de Imparcialidad y de
por el cual debe correr el presente recurso de revisión, en pequlclo del suj
obligado que represento, al variarse el hecho manifestado por el recurrente, lo

legalmenle imposible jurídicamente hablando.

Por tanto, este Órgano Garante debe proceder conforme al Pfineipto
estricto derecho y la obligación de tutela que tiene no puede contravenir en inodo
alguno y llegar al extremo de hacer procedente algo que es contra la norma
y SroceL aplicable, como lo es el articulo 148 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla.

INSTITUTO DE TRANSPAHENOA ACCESO A I
INFORMACION PUBÜCAY PROTECClÓNO
DATOS PERSONAI ES DEL ESTADO DE Pf«Jj

es

Asi mismo el derecho de acceso a la Información consagrado en el artigo 6
de nuestra Carta Magna, entendido y cobijado por el P™ P“
ser constitutivo de derechos, ni de exentar el cumplimiento de ob''9®®tones o ffir
cabida a interpretaciones más favorables que no encuentran 3“®*®"*® e® í®? *
^derecho ñor el contrario, debe ser con base en las reglas de derecho aplicables
que debe réLlverse la controversia, primando las garantías de igualdad procesal,
certeza jurídica, imparcialidad y congruencia.
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Expediente:■je
X^TAció'^puefrcAY^ lo anterior y del correcto análisis y estudió de Ío solicitado por elDATOS PE«sauL£= Da del agravio expuesto de su parte, as como de los argumentos de

defensa expuestos, se hace patente que.el documento entregado ál solicitante (en
dos ocasiones), concerniente, referente, relacionado, adecuado, oportuno y propio
a la respuesta emitida, lo es el que le fue entregado.

En mérito de lo anterior; si en el recurso de revisión no se expresó
inconformidad alguna con las mencionadas preguntas 1, 4, 5 y 8 de la respuesta
producida, debe considerarse que fue consentida y, por ende, debe quedar excluida,
de la resolución que emita este Órgano Garante.

Ai respecto, resulta aplicable el criterio 01/20 del instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, mismo
que por su importancia se transcribe a continuación:

"Acfos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su
recurso de revisión, ¡a persona recurrente no expresó inconformidad alguna
con ciertas partes de ¡a respuesta otorgada, se entienden fác//amenfe
consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la
resolución que emite ei instituto.

Resoluciones:
RRA 4548/18. Instituto de Segurídad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.
12 de septiembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponen/9 Oscar Mauricio Guerra
Ford.
htto://consullas.ifBÍ.ora.mx/desGaraar.DhD?r=.^df/resoluciones/2018/&a^RRA%204548.Ddf
RRA 5097/te. Secreíarfa de Hacienda y Crédito Público. 05 de septiembre de 2018. Por
unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suórez.
htÍD://consuHas.ifBl.ora.mx/desc8raar.Dho7r=./Ddf/resoiuciones/2018/&a-RRA%20S(^7.Ddf
RRA 14270/19. Registro Agrario Nacional. 22 de enero de 2020, Por unanimidad.
Comisionado Ponen/e Francisco JavierAcuña Uamas.
htlD://consultas.if8l.oro.mx/d6Scarnar.ohD?rs./Ddf/resoluclones/2019/&a^RRA%201427 0j}d

En razón de lo anterior, es claro que el sujeto obligado al que represento,
Secretaría de Movilidad y Transporte del Gobierno de Puebla, ha dado respuesta al
solicitante de manera totalmente ajustada a derecho, abarcando todos y cada uno
de los aspectos por él requeridos, aunado a que a través de un alcance, se le hizo
llegar el Acta referente a la Sesión del Comité de Transparencia de este sujeto
obligado, mediante lá cual se aprobó y confirmó por UNANIMIDAD de votos ^Ips
integrantes dei Comité de Transparencia de este sujeto obligado, la clasificaciórKen
su modalidad de confidencial respecto de los nombres de los operadores'
(choferes), de tal suerte que el motivo de inconformidad planteado por parte dei
recurrente ha sido modificado y en consecuencia el presente recurso ha quedado

yg^ijg^tgga^^cg^orme lo previene y sanciona el artículo 183 fracción 111 de la Ley dé
la Información Pública para e! Estado de Puebla y asi |Transparencia y Acceso a ^ ^

deberá ser resuelto por este Órgano Colegiado.
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'iN^SEnftit?éhtí9oluGbrresponde a este Instituto determinar si existe o no, transgresión
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

al derecho de acceso a la información, de acuerdo  a lo señalado por la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Sexto. En relación a los medios probatorios, el recurrente ofreció los

siguientes medios probatorios.

El recurrente ofreció las siguientes pruebas:

LA DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en dos copias simples de la-

respuesta al folio 212325722000096, de fecha nueve de marzo de dos mil

veintidós, emitido por la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Movilidad

y Transporte, dirigido al solicitante.

Documental privada que al no haber sido objetada, tienen valor indiciario en

términos de lo dispuesto por el artículo 339, del Código de Procedimientos Civiles

para el Estado Libre y Soberano de Puebla, de aplicación supletoria de

conformidad con el numeral 9. de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

Por su parte el sujeto obligado ofreció y se admitieron los siguientes medios

probatorios:

LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Acuerdo por

el que se designa al Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaria de

Movilidad y Transporte del Estado de Puebla, de fecha quince de abril de dos

mil veintiuno, firmado por la Secretaria de Movilidad y Transporte.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del

Nombramiento del Titular de la Unidad de Transparencia de la SecretaríaVde
Movilidad y Transporte del Estado de Puebla, de fecha quince de abril de dos

mil veintiuno, firmado por la Secretaria de Movilidad y Transporte.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Acta de

Protesta del Titular de la Unidad de Transparencia, de fecha quince de abril de

)
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'SSIÓlílllí^felnífatlb, firmado por la Secretaria de Movilidad y Transporte del Estado
DATOS PE^OfTALfS DEL ESTADO DE PUEBLA

de Puebla.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Acta de la
Décima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del sujeto obiigado,
de fecha ocho de marzo de dos mil veintidós.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Oficio con
Respuesta al folio 212325722000096. de fecha nueve de marzo de dos

veintidós, dirigido al solicitante, emitido por la Unidad de Transparencia del
sujeto obligado.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Oficio
número SMT/UT/250/2022, con alcance a respuesta al folio 212325722000096.
de fecha cinco de abril de dos mil veintidós, dirigido ai solicitante, emitido por ia
Unidad de Transparencia del sujeto obiigado.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de captura de
pantalla del correo electrónico con

folio 212325722000096 remitiendo un alcance de respuesta a la cuenta del
del recurrente respecto, de fecha cinco de abril de dos mil

LA

asunto

mil

asunto alcance de respuesta a la solicitud

correo electrónico

veintidós, con tres archivos adjuntos.

INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES.- Consistente en todo
aquello que obre de autos y que de su análisis se desprenda beneficio a este
sujeto obligado.

LA

PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA.- Consistente en el enlace lógico,
entre la verdad conocida y la que se busca, al tenor de^

hechos narrados por las partes y los medioM

LA

jurídico y natural

concatenación de los hechos de los

de convicción aportados durante el procedimiento.

documentales públicas tienen pleno valor, en términos de lo
artículo 335. del Código de Procedimientos Civiles para el

Con relación a las

dispuesto por el

Estado Libre y Soberano de Puebla; respecto a la instrumenta! pública de
22
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'SS£MiÍSlbne§?ae1e concede valor probatorio pleno por su naturaleza, en términos
DATOS PERSONAltS DEL ESTADO DE Plí8LA

del artículo 336, del Código citado con antelación, ambos artículos de aplicación

supletoria de conformidad con el numeral 9, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla.

Finalmente, con relación a la presuncional en su doble aspecto, goza de pleno

valor conforme al artículo 350, del Código de Procedimientos Civiles para el

Estado Libre y Soberano de Puebla, de aplicación supletoria del numeral 9, de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

De los medios de prueba aportados por las partes, se advierte y acredita la
existencia de la solicitud de información que realizó el recurrente a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia de Puebla y la respuesta Inicial y

complementarias que el sujeto obligado proporcionó a la solicitud de información
folio; 212325722000096 y de la cual el recurrente se inconforma.con

a

Séptimo.- Se realizará el estudio de los actos reclamados consistente en

la clasificación de la información como confidencial respecto a las preguntas

marcadas con el número 7 y la entrega de información incompleta y en el

siguiente considerando referente ai cuestionamiento 9 de la solicitud de acceso.

En primer lugar, el hoy recurrente presentó ante el sujeto obligado una solicitud
de acceso a la información en la que respecto a la Ruta Tepeaca del municipio

de Puebla, en nueve cuestionamientos requiere; las infracciones de enero de
dos mil diecinueve a la fecha, número económico, de placa, de concesión, fecha

de la infracción, monto de la infracción en moneda nacional y UMA^ su
fundamentación y motivación, día del pago, número de supervisioneí^^cje
revocaciones de concesiones, oficios de liberación, nombre de choferes y por

último se anexe a la respuesta de la solicitud la documentación pertinente por el

área responsable que sustentara la respuesta de la misma.
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"SSeetiliSíi'es'Sííé.Wueron atendidas en los términos descritos en el Antecedente II,
DATOS PERSONALES DEL ESTADO Oc PUEBLA

de la presente: sin embargo, el recurrente se inconformó con ello, alegando la
clasificación de la Información como confidencial, respecto a! punto 7 y la entrega

de información incompleta referente a que se le anexe la documentación
pertinente que sustente la respuesta respecto a la pregunta 9.

De lo que se observa que. el recurrente no impugna las respuestas otorgadas a
los puntos 1, 2, 4, 5, 6 y 8 de la solicitud de información con número de folio
212325722000096, por tanto, las respuestas a dichos numerales se consideran

consentidas por el particular, generando que no se lleve a cabo el estudio de las

mismas en la presente resolución.

Sirviendo de base de lo anteriormente manifestado, lo dispuesto en la tesis

jurisprudencial de la Novena Época, Registro: 176608, Instancia: Tribunales
Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXII, diciembre de dos mil cinco,

Materia(s): Común, Tesis: Vl.So.C. J/60, Página: 2365, bajo el rubro y texto
siguiente:

(\

“ACTOS CONSENTÍDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL
RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se
impugnó por el medio establecido por la ley, ya que, si se hizo uso de otro

previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad,
tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar,
confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa
consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

no

Antes que nada, el recurrente se inconformó con la respuesta del sujeto obligado
siendo a la letra lo siguiente:

“La entrega de información incompleta a mi solicitud en la pregunta 7, respon^M
que no es posible acceder a su petición; toda vez que el nombre de
operadores (choferes), es un dato personal, el cual se traduce en informacióh
concerniente a una persona física identificada o identíficable, cuya informaciém
puede determinarse de manera directa y que por ende se tiene el deber de
proteger, la cual se encuentra bajo resguardo de este sujeto obligado.
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n artículo 15 fracción VI! de la LEY DE TRANSPORTE DEL
ÉSTÁÚÓ^DE PUEBLA menciona que se puede conocer el nombre del conductor
y en su artículo 111 de la misma ley también se hace mención.” (sic).

INSTITUTO DE TPANSP.

INfORMAClÓN PÚBU
DATOS PERSONALES C

Asimismo, el sujeto obligado al rendir su informe con justificación respecto a este

agravio señaló lo siguiente:

Por ende, del análisis Integral de la respuesta proporcionada, asi como del
"agravio* vertido por el recurrente, se puede establecer que amplia los alcances de
su pregunta Inicial; sin tomar en consideración que lo cierto y verdadero es que SI

le proporcionó una respuesta adecuada y ajustada  a derecho, consistente en que
no era posible acceder a su petición; toda vez que el nombre de los operadores
(choferes), es un dato personal por tratarse de Información que hace a una persona
física identificada o identificable, la cual se encuentra bajo resguardo de este sujeto
obligado, en términos de los artículos 16 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 2 fracción IV, 5 fracción VIH, XXIV y XXX, 15, 46 y
relativos y aplicables de la Ley de Protección de Dalos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados del Estado de Puebla; 7 fracción X, XVII, 12 fracción XI, 113,
114134, fracción 1; 135 y 136 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla. Por lo que este sujeto obligado ponderó y resguardó
el nombre de los operadores de la rula en cuestión por ser un dato personal que
transciende a su vida privada, al ser un deber por parte de este sujeto obligado
proteger, salvaguardar, preservar, velar y custodiar los mismos, ya que su finalidad
es regular su debido Ualamiento puesto que su difusión pondría en nesgo el derecho
fundamental a la vida privada de los operadores de la rula en comento, lo cual con
fundamento en el artículo 22 fracción II y demás relativos de la Ley deTransparenc a
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. los Integrantes del Comité
de Transparencia de este sujeto obligado, aprobaron y confirmaron por
UNANIMIDAD de votos, la clasificación en su modalidad de confidencial respecto
de los nombres de los operadores (choferes) que pidió en la solicitud ongen de
recurso, lo cual se plasma en el Acta Relativa a la Décima Sesión Extraordinaria del
Comité de Transparencia de la Secretaría de Movilidad y Transporte. de fecha ocho
da marzo de dos mil veintidós, la cual se anexa ai presente informe.

Además de la exposición de un deficiente e Ineficiente "agravio", el recurrente
por total desconocimiento y comprensión de la ley. o con absoluto dolo (lo cual^
es grave) pretende que este sujeto obligado desconozca el deber y la obligación dé
tutela y protección que tiene que desplegar, respecto dejos datos ̂ [sonales.^
decir de manera falaz: ‘...En el CAPITULO II artículo 15 fracción V?í * ̂ ̂
DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE PUEBLA menciona que se puede conocer
e! nombra del conductor y en su artículo 111 de la misma ley también so hace
mención»' (sIc),

se

A fin de Justificar lo manifestado en vía de defensa por parte de este sujeto obliflado.
conduce el recurrente, se hace imperativo, señalar loy acreditar la mendacidad con que se

alude^eLqueloso, al tenor literal establece.
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iNsnmro de tpansparehoa, acceso a ia
INfOBMAaÓN PUSUCA Y PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

'*Art¡cvlo 15 de /a Ley de frmporíe del Esíedo de Puebla:
•'CAPITULO 11

DERECHOS DE LOS USUARIOS Y PRINCIPIOS DE LOS SERVICIOS^

Derechos de los usuarios, A fin degaranüzorla ofecdvepresfac/dn del servicio
de transporte de porsonas^ son deracAos de sus usuarios los siguientes:

Vil. Conocer el número de licencia, tarj|efÓn.do concesfdn o íaUetón de
permiso servicio público o íaUetón mercantil, fotografía v nombre del conductor.
matricula de la unidad: Informaelón oue doboró estar éoloeada en un lugar visible de/
vehículo en un tamaño que permita su lectura a distancia, asi como conocer el
número telefónico para información y quejas”.

Si bien es cierto el referido artículo señala que uno de los derechos de los
usuarios es conocer el nombre del conductor, debiendo constar este en lugar ylslble
del vehículo o unidad, de ninguna parte se infiere que se deba dar a conocer por
parte de este sujeto obligado datos personales al solicitante o a cualquier persona
que lo solicite.

La intención del legislador ai establecerque la información relativa al nombre
y fotografía del conductor, entre otros, es para efecto de que el usuario pueda tener
información confiable y fidedigna en caso de alguna Inconsistencia con el servicio
de transporte y de tal manera, pueda reportarla, contando con datos de
Identificación del conductor para señalar o denunciar a través de queja o reporte
alguna anomalía que tenga que ver con el servicio prestado, como pueda ser el
exceso de velocidad, no respetar las paradas de alto, actos discriminatorios al
pasajero, por decir algunas.

Por su parte el articulo 111 de la misma ley dice;

"Información de conductores y choferes. Los concesionarios, los
permislonarios y las Empresas de Redes do 7>'an5porte, tendrán en todo
momento, la obligación de Infomara la aufortriarico/npefónfe, a través de los
medios que disponga la Secretarla, el nombre y datos personales de los
conductores o choferes con quienes tengan relación para la explotación o
prestación del Servicio Público do Transporte, del Servicio Mercantil y del
Servicio Ejecutivo..."

Una vez más se hace patente la Ineficaz comprensión del recurrente respe^
deí dispositivo legal antes invocado, pretendiendo confundir al Órgano Garant^
diciendo que de (a Interpretación de este articulo se desprende que debe darse aj
conocer la Información solicitada correspondiente  a los nombres del conductor,
pasando por alto que esto es un dato personal el cual se tiene el deber de proteger
en términos de los artículos 7 fracción X, 135,136 y demás relativos y aplicables de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado, asi como

r^l^^gjjpión IV; Sfracclón VIH de la Ley de Protección de Dalos Personales

tf V

1T»:1
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Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

iNsrrruTODE rsANSPAPENOA acceda la
INEORMACIÓN PUBUCAV oeoTECOÓNOE
DATOS PESSONAiesOa ESTADO DE PUEBLA

... Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla de los que se advierte el
impedimento legal da este sujeto obligado a proporcionar la Información requerida
por el peticionario, bajo cuya estricta observancia, éste sujeto obligado rige su
proceder, de tal suerte, resulta totalmente deficiente el agravio vertido por el
recurrente, advlrtléiidose la total necedad del solicitante y hoy recurrente al querer

información confidencial, la cual se encuentra Imiwdido de accesar,
conforme ai propio mandato de la ley.

Estima de manera equivoca el recurrente que el,padrón de conductores debe
ser público, lo cual no es asi, contrario a los padrones de concesiones o de
proveedores y contratistas, que si resultan ser Información
disponerlo' Imperatívarriente..el articulo 77 fracciones XXVII y XXXII,
respectivamente de la Léy de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; caso contrario, el nombre de los choferes, al tratarse de un dato
personal, el mismo queda sujeto a un régimen de protección, excluido del ámbito de
lo público, haciendo evidente el désconociniiento de la ley por parte del recurrente,
como ya se dijo en líneas anteriores.

Los conductores de las unidades vehiculares prestan un trabajo personal
subordinado en favor del concesionario de las mismas; dependiendo directamente
de estos últimos y bajo sus órdenes, por razón de lo cual sus datos.personales no
pueden ser considerados como públicos, estando únicamente bajo resguardo de
este sujeto obligado.

en

conocer

En consecuencia, el hoy recurrente, expresó su inconformidad con la respuesta

otorgada al numeral siete, en virtud de que, alegó la clasificación de la
información como confidencial, respecto al nombre de los choferes de la ruta

denominada "Tepeaca”, la cual, no fue contestada de conformidad con la Ley del
Transporte y su respectivo reglamento.

En efecto, el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, al rendir
informe justificado en síntesis manifestó respecto al cuestionamiento

7, indicó que el nombre de los operadores (choferes), es un dato personaí>^
cual se traduce en información concerniente a una persona física identificada o

identificable, cuya información puede determinarse de manera directa y que por

ende se tiene el deber de proteger, la cual se encuentra bajo resguardo de este

sujeto obligado, en términos de los artículos 16 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 5 fracción VIH, XXIVy XXX, 15 y demás relativos de

lero
su
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“ÍSSféílif ijecRToféÉción de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del
DATOS PEfiSÜWLísía ESTADO DE PUEBLA

Estado de Puebla; 134, fracción I; 135 y 136 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla.

De ahí que, el sujeto obligado hizo la aclaración que fue clasificada, aprobada y
confirmada, en su modalidad de confidencial respecto de los nombres de los
operadores (choferes), lo cual quedó plasmado en el Acta Relativa a la Décima
Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Movilidad
y Transporte, de fecha ocho de marzo de dos mi! veintidós.

hecha la narrativa del precedente que se relaciona con elPor lo que una vez

hecho controvertido, es importante precisar que la presente resolución se centra

en la necesidad de determinar, si la información consistente en el nombre de los
choferes de la ruta denominada “Tepeaca”, es considerada clasificada en su
modalidad de confidencial, para ello, es necesario entrar al fondo del asunto, al

T'tenor de lo siguiente:

En principio, debe partirse del hecho incontrovertible que el derecho de acceso
a la información, consagrado en las partes conducentes de los artículos 6 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 12 fracción Vil de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla. Puebla, así como

en la Ley de Acceso a la Información de esta entidad federativa, no es absoluto,
sino que como toda prerrogativa constitucional, está sujeto a limitaciones o
excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la protección del interés
de la sociedad y de los derechos de los gobernados, estas restricciones son
excepcionales y se conocen con las categorías de clasificación por reserva o por
confidencialidad, la última bajo el espíritu de proteger el derecho a la privacidad
de las personas.

Asimismo, el artículo 6“ de la Constitución Política de los Estados Unidó^
Mexicanos ha reconocido de manera expresa el derecho de acceso a la
información pública y que toda la información en posesión de los órganos del
Estado Mexicano es pública, con excepción de los datos personales: y que si
bien se admiten algunas excepciones al derecho de acceso a la información,
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■SSSSst’oSilTipfgtefcuando existan razones de interés privado que fijen las leyes, de
□Aros PEfiSOrWUS DEL ESTADO DE PUEBLA

ahí que, el principio de máxima publicidad se ve restringido en cuanto a su
alcance.

El enunciado jurídico de lo expresado en el párrafo anterior, de forma textual
dicta:

Sujeto Obligado:

Ponente;
Expediente:

“  Artículo 6 Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federad^, ¡os
Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por
los siauientes principios y bases:
/ Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo
federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por
razones de interés público én los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este
derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad.//■ La información aue se refiere a la vida privada y los ^
protegida en los términos v con las excepciones que fijen las leyes.... (Enfasis
añadido)

Cabe aclarar que de uno de los supuestos de restricción al ejercicio del derecho
de acceso a la información, por su forma se constituyen de la siguiente manera:

La restricción permanente, en los términos que prevean las leyes, respecto de
la difusión de los datos personales y la vida privada. Dicha protección igualmente
tiene excepciones, en los casos en que la información adquiere un valor público,
y podrán ser divulgados a través de los mecanismos que al efecto determine la
Ley.

puede advertir de forma contundente que la restricción
del derecho de acceso a la información pública

De lo anterior se

permanente al ejercicio
únicamente está referida a la protección de la vida privada en concreto a los
datos personales, asimismo dicha restricción no es absoluta.

Es importante recordar que el orden jurídico mexicano establece un deb^^ara
los servidores públicos, de no divulgar la información de carácter persori^
privada y su manto restrictivo no se dirige a limitar un derecho de los particulare^
o por lo menos no se debe tomar en cuenta de dicha forma.
Asimismo, se tiene que nuestro orden jurídico nacional, con sustento en los

la Constitución Política de los Estados Unidospostulados previstos por
Mexicanos, como lo es el artículo 6 Apartado A fracción II, así como el segundo
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Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

'»SSá'fÍ®&éf?iftíÍD'ulo 16, única y exclusivannente permite la restricción al ejercicio

del derecho de acceso a la información, con la categoría de confidencialidad,

cuando se esté en presencia de información que revele la vida privada o los

datos personales.

En ese orden de ideas y con la finalidad de obtener mayores elementos de juicio
que nos permitan resolver en forma debida y conforme a derecho el presente

de revisión, resulta necesario precisar algunas consideraciones de

carácter normativo.

En particular a fin de determinar la naturaleza de la información concerniente a
el nombre de los choferes de la ruta “Tepeaca”, al tenor de lo siguiente:

\

La Ley de Movilidad y Transporte del Estado de Puebla, establece lo
siguiente:

recurso

“Artículo 85 Bis214 Los concesionarios, los permisionarios y las Empresas de Redes de
Transporte, tendrán en todo momento, la obligación de informar a la autoridad competente,
a través de los medios que disponga la Secretaría, el nombre y datos personales de los
conductores o choferes con quienes tengan relación para la explotación o prestación del
Servicio Público de Transporte, del Servicio Mercantil y del Servicio Ejecutivo.

Los conductores o choferes a que se refiere el párrafo anterior, no podrán conducir los
vehículos destinados al Servicio Público de transporte, al Servicio Público Mercantil o al
Servicio Ejecutivo, hasta que se informe a la autoridad competente.

La información respectiva deberá actualizarse por lo menos una vez al mes ante la
auton'dad correspondiente y en cada caso concreto, cuando las circunstancias lo
requieran.

La inobservancia de esta disposición tendrá como consecuencia la revocación de la
concesión, la cancelación del permiso o la conclusión del registro. Las autoridades del
transporte podrán, en todo momento, supervisar y vigilar el cumplimiento de la obligación
a que hace referencia el párrafo anterior de conformidad con lo previsto en la presente
Ley, su Reglamento y las reglas que para tales efectos se publiquen en el Periódico Oficial
del Estado. ^

El Reglamento de la Ley del Transporte para el Estado de Puebla, menci^a:

artículo 131 Los permisos que se otorguen para la prestación de los servicios a que
hace referencia este Reglamento, podrán ser cancelados por la Secretaría por las
siguientes causas: . , • u
XVIII. Porque el titular del permiso no informe cada tres meses a la Secretarla el nomore
y datos personales de los conductores o choferes con quienes tengan relación para la
explotación de su titulo correspondiente;

ARTÍCULO 137 Los concesionarios y permisionarios del Servicio de Transporte, están
obligados a:
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Sujeto Obligado:

Ijl WW “ Expediente:
cada tres meses a la Secretaría o en su caso a Carreteras de Cuota-Puebla,

oATosPERsoNALEscg^E^’Q-^^ygí^^^atos porsonales de los conductores o choferes con quienes tengan relación
para la explotación de su titulo que corresponda, así como verificar que aquellos cuenten
con la licencia para conducir autorizada y vigente;

De lo antes mencionado, les corresponde a los concesionarios, los

permisionarios y las Empresas de Redes de Transporte, tiene la obligación de
informar a la autoridad competente, a través de los medios que disponga la

Secretarla, el nombre y datos personales de los conductores o choferes con

quienes tengan relación para la explotación o prestación del Servicio Púbiico de
Transporte, del Servicio Mercantil y del Servicio Ejecutivo.

Ahora bien, en el caso que nos ocupa el sujeto obligado en la respuesta dada al
recurrente le hizo del conocimiento que el nombre de los choferes de la ruta

“Tepeaca", es un dato que permiten ubicar e identificar a las personas.

Por lo que, se observa que la información relativa al nombre es información
confidencial por tratarse de datos personales, por lo que, de manera adicional al
tratarse de datos concernientes a una persona esta tiene diversos derechos,

entre los que se encuentra el de respeto a su privacidad, lo cual incluye el
derecho a la protección de su intimidad contra injerencias ilegitimas, así como el
derecho a que se les otorgue las medidas de protección eficaces cuando su vida,
integridad o libertad sean amenazadas o se encuentren en riesgo.

Por tanto, proporcionar dichos datos permiten ubicar e identificar a las personas,
lo tanto, de conformidad con los artículos 16 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos; 5 fracción VIH, XXIV y XXX, 15 y demás relativos

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados
del Estado de Puebla; 134 fracción l; 135 y 136 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, Trigésimo ^

fracción 1 y Cuadragésimo primero de los Lineamientos Generales en materia
clasificación y desclasificación de la Información, así como para la elaboración
de versiones públicas; la Secretaría de Movilidad  y Transporte no puede
proporcionar información que se considere confidencial, sin que medie el
consentimiento expreso de su titular, igualmente no proveerá información que

permitan identificar a las personas y que haya intromisiones a su vida privada

por

ivo
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Ponente:

Expediente;

^po®arte'c^l'éí-sonas: motivo por lo cual mediante el Acta Relativa a la Décima
IMSNAaSDH. ESTADO DE PUEBLA

Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del sujeto obligado, de fecha

ocho de marzo de dos mil veintidós, se aprobó por unanimidad de votos la

clasificación de la información solicitada (los nombres de los choferes) como

confidencial.

Por lo que hace a los artículos 7 fracción X y 134 fracción 1, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, señala

que se considera información confidencial la que contenga datos personales
concernientes a una persona identificada o identificable, lo señalado es

totalmente abierta e inclusiva, permite circunscribir dentro de dicha categoría,

toda aquella información que concierna^ a una persona, es decir, que la

identifique o la haga identificable y dicha identificación se vincule con algún

ámbito de su vida privada.

En razón de lo anterior, si bien el nombre de los choferes, por sí mismo refleja

dato personal, es decir, es posible hacer identificable a una persona y en este

opera la restricción de la información por confidencialidad. Por la razón

anterior, es que procede la clasificación de la información como confidencial por

estar en presencia de datos personales, conforme al mandato del artículo 134

fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, máxime que, en términos de lo señalado en párrafos

precedentes, no se ubica algún ordenamiento legal que disponga que dicha

información deba ser de acceso público.

De igual manera, tampoco se aprecia de ser el caso, alguna causa de interés
público por la cual deba realizarse un ejercicio de hermenéutica jurídicaque

conlleve la ponderación de la coexistencia de dos derechos de la mi^a
jerarquía y determinar mediante un ejercicio de proporcionalidad, una probabl^
entrega de la información.

El interés público aludido no implica la suma de intereses privados por conocer

la información, sino que conlleva la existencia de un valor primordial para l^
sociedad, que en el caso en análisis no se advierte.

un

caso

INSTÍTUTO

INFORMA

DATOS PEI
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'él dato solicitado consistente en el nombre de los choferes

(operadores), es un dato que por sí mismo y correlacionado con otros, permiten
identificar a las personas, por ende, la información que nos ocupa en el presente,
análisis corresponde sobre todo al nombre de personas físicas y que su difusión
pondría en riesgo el derecho fundamental a la vida privada de los operadores de
la “Tepeaca".

Por consiguiente, se concluye que la información consistente en el nombre de
los choferes se considera confidencial, en virtud de tratarse de datos personales

reflejan cuestiones de la vida privada de las personas, el divulgar la
información pudiera identificar o hacer identificable a la persona física, en
términos del artículo 134 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla.

En ese sentido, la autoridad responsable actuó apegada a lo establecido en la
Ley de la materia y al orden jurídico, al generar una certeza jurídica al haber
clasificado como confidencial los nombres de los choferes de la ruta “Tepeaca”.

Por tanto, este Órgano garante convalida la respuesta inicial y complementaria
del sujeto obligado de fechas nueve de marzo y cinco de abril del año en curso,
relativa a la respuesta producida al particular hoy recórtente, consistente en el
nombre de los choferes de dicha ruta.

Ahora bien, en el presente asunto, se reitera que se confirma la repuesta
otorgada por el sujeto obligado en relación a la clasificación de los nombres de
los choferes de la Ruta Tepeaca, por ser información confidencial que por medio
del presente recurso de revisión fue impugnada.

Sentado lo anterior, este Instituto de Transparencia considera infundadt^l
agravio del recurrente y en términos del artículo 181 fracción III, de la Ley ̂
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se
determina CONFIRMAR la respuesta otorgada por el sujeto obligado al numeral

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

que

INSTrTUTOCÍTRANSMRENqA A-^^OAI
iNFORMApQrjBijov tanto
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PÚEBLA

iSD

.  7.

33

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx



Secretsrís de fi/loviüdsd y Trsnsportei
Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-0811/2022
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Ponente:

Expediente:

INSinilTO DP TRANSPAREMOA, ACCESO A W

el presente considerando se

reclamado consistente en la entrega de información incompleta respecto al

realizará el estudio del acto

cuestionamiento 9 de la solicitud de acceso.

en donde en mi última pregunta (9)Por cuanto hace a que, no se me anexa

solicito se anexe a la respuesta de esta solicitud la documentación pertinente por
el área responsable que sustente la respuesta dada a mi solicitud, es dable
señalar que de acuerdo a lo que establece el diccionario de la Real Academia
Española, con relación a este término, se refiere;

Pertinente:

1. adj. Que pertenece o se refiere a una cosa:

solo hablamos de lo pertinente a la compra de acciones.

2. Que viene a propósito o procede:

para solicitarlo debe rellenarlas instancias pertinentes.

3. Ling. [Rasgo] que sirve para distinguir un elemento de otro:

la sonoridad es el rasgo pertinente que distingue "p" de ”b". (sic)

Por otra parte, el diccionario de Oxford Languages, lo define como:

Pertinente (adjetivo)

I.Que es adecuado u oportuno en un momento o una ocasión determinados,
hacer las obras de remodelación pedirán la pertinente licencia de obra'"para

2.Que hace referencia a cierta cosa,

momento plantearemos las cuestíones pertinentes a este asunto" (sic)'en su

De igual manera, de acuerdo al diccionario de conceptos, consultable^
httDs://deconceDtos.cQm/aeneral/pertinente. respecto a éste concepto se señala

lo siguiente:

llegó desde el latín "pertinentis" en el sentido de
resulta a tono, adecuado o

"La palabra pertinente nos

"perteneciente" y hace referencia a todo aquello que
correspond/eníe a ofra cosa, hecho o situación. Cuando algo es pertinente es porque es
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Expediente:

'm¡o^J?MnMHimS^WdÑ‘cuado y oportuno, en cambio, es impertinente lo que no tiene nada que
DATOS PERSONALES DEL ESTADO OE «UEBLA

ver con la cuestión de la que se trata.

Se usa en diversos ámbitos:

En Derecho todo aquello que sirva para la resolución del tema en litigio resulta pertinente,
especialmente la pruebas, si ellas ayudan a esclarecer la cuestión de fondo, estando
relacionados el hecho que se pretende probar con la prueba ofrecida. Ejemplo: "/.a prueba
de peritos presentada resulta pertinente para demostrar el trayecto del disparo”.

En Derecho Laboral, un empleado puede reclamar si se le han asignado tareas que no son

pertinentes a su puesto de trabajo, por ejemplo si a un cajero lo hacen lavar los pisos.

De acuerdo a tales descripciones, lo pertinente, es lo que sea adecuado para

cada situación.

Es asi que, analizando el tema que nos ocupa y de acuerdo a lo informado por
el sujeto obligado, atendiendo el concepto y descripción de lo que significa
pertinente, es evidente que éste atendió lo requerido por el recurrente en el punto
en mención, ya que, en su informe con justificación adujo que, el documento
pertinente es aquel que corresponde a la expresión documental generada por el
sujeto obligado y que es el pertinente (que pertenece a la respuesta), el
conducente o concerniente a su solicitud, el cual se entregó al emitirse la

respuesta original, mismo que se le hizo llegar en dos ocasiones al recurrente.

A mayor abundamiento, es evidente que el recurrente, al momento de formular
sus peticiones en el punto nueve, manifestó que solicitaba el documento
pertinente por el área que sustentara la respuesta a su solicitud; en razón de ello,
atendiendo lo que dispone el artículo 16, fracción IV, de la Ley de Transpar^ia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en la que se senaja

de la atribuciones de la Unidad de Transparencia, la de recibir ̂como una

tramitar ¡as solicitudes de acceso a la información presentadas ante el sujeto

obligado, así como darles seguimiento hasta que haga entrega de la respuesta
a la misma; en razón de esa atribución es que el área que sustenta la respuesta.
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pertinente que remitió al recurrente.

Por otro lado, resulta importante referir que la Ley de la materia en el Estado en

sus artículos 7 fracción XII, y 154, disponen:

^‘Artículo 7. Para los efectos de la presente Ley se entiende pon

... XII. Documento: Todo registro de información en posesión de los sujetos
obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Es el caso de
reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos,
directrices, circulares, contratos, convenios, instnictívos, notes,
memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el
ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos
obligados ya sea que se encuentre soportado en un medio escrito, impreso,
sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico o cualquier otro;

^•Artículo 154. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los
documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a
documentar de acuerdo con sus facultades, competenc/as o funciones en el
formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos
existentes, conforme a las características físicas de la información o del
lugar donde se encuentre así lo permita.

En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se
deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos."

De acuerdo a los preceptos citados con antelación, la Ley de la materia describe

el concepto de lo que es un documento y el deber de los sujetos obligados de
otorgar acceso a éstos; es decir, a los documentos generados, obtenidos,
adquiridos, transformados o, en general, que se encuentren en su posesión.

Ahora bien, en el caso que nos ocupa, si el recurrente pidió el documé^
pertinente que sustente su respuesta, resulta conveniente invocar el Criterio
número 16/17, emitido por el Pleno del INAI, el cual refiere:

"Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de
te información sin identificar de forma precisa la documentación que

pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya
consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder

de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una
interpretación que tes otorgue una expresión documental."

acceso a

una
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En ese sentido, se convalida el hecho de que el sujeto obligado cumplió con el
criterio en mención, pues dio una interpretación amplia a  la solicitud, ,
pronunciándose en concordancia y de manera congruente con el
cuestionamiento formulado; entregando un documento con la respuesta, por lo

que se estima que atendió el derecho de acceso a la información del recurrente.

Por lo tanto, la Secretaría de Movilidad y Transporte, entregó la documental que

atendió la pretensión del solicitante, es decir, la documentación pertinente resulta
la respuesta emitida por quien tiene el deber de hacerlo, es decir la Unidad

de Transparencia.

Aunado a lo anterior, en el caso concreto no se advierte que exista obligación

normativa ni elementos de hecho que permitan suponer que el sujeto obligado

debe contar con un documento que atienda los parámetros y especificaciones

de la información requerida.

Así las cosas, se arriba a la conclusión que los agravios expuestos por el
recurrente con relación a la respuesta otorgada al numeral 9 de la solicitud que

motivo el presente medio de impugnación, son infundados.

ser

Sentado lo anterior, este Instituto de Transparencia en términos del artículo 181

fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Estado de Puebla, determina CONFIRMAR la respuesta otorgada por el sujeto

obligado al cuestionamiento 9.

PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO- Se SOBRESEE el presente asunto, respecto al motivo^
inconformidad consistente en la negativa de proporcionar la respuesta a Ta
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de la presente resolución.

SEGUNDO.- Se CONFIRMA la respuesta otorgada por el sujeto obligado,

respecto al cuestionamiento siete, en términos del considerando SÉPTIMO de la
presente resolución.

l^4SIIT^JTO

INFORMA

DATOS PEI

TERCERO.. Se CONFIRMA la respuesta otorgada por el sujeto obligado,

respecto a la pregunta nueve, en términos del considerando OCTAVO de la
presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena, archivar él expediente como
totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifiquese la presente resolución al recurrente en el medio indicado para tales
efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la
Plataforma Nacional de Transparencia, a la Titular de la Unidad de

Transparencia de la Secretaría de Movilidad y Transporte de Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados presentes del
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de

Estado de Puebla FRANCISCO JAVIER GARCÍADatos Personales del

BLANCO y HARUMI FERNANDA CARRANZA MAGALLANES, siendo ponente
la segunda de los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía
remota en la Heroica Puebla Zaragoza, el día seis de julio de dos mil veintidós,

asistidos por Héctor Berra Piloni, Coordinador General Jurídico de este Instituto.

Ft^NCISCO JWIER GARCÍA BLANCO
rai^lONADO PRESIDENTE
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HARUMI FERNAN!^ GAR^NZA MAGALLANES
CofellStóNADA

HÉCTOR BERR^ILONI

COORDINADOR GENERAL JURÍDICO

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expedí^ile
RR-0811/2022, resuelto en Sesión Ordinaria de Pieno celebrada vía remota el seis de julio^e
dos mil veintidós. >

PD3/HFCM-RR-0811/2022 /MMAG/Resolución
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